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1. Disposiciones generales

DECRETO 3311/1970, de 12 de lwrieIi1bn'.por el
que se regulan las Escuelas de Practica Juridica.

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Las Escuelas de Práctica Jurídica fueron establecidas al
amparo de lo dispuesto en el artículo veint.itres de la Ley de
Ordenación Universitaria, entonces vigente. como organismos
de especialización para graduados universitarios, ton el fin de
dar pleno cumplimiento a la labor formatíva proporcionando
a sus alunulOs un adiestramiento práctico en orden al ejercicio
de las profesiones jur1c.icas.

Ordenados estos estudios de especialización, así como los
de actualización profesional, como vertiente de la Educación
permanente de adultos, en los articulos treinta y nueve, parra
fo cuarto y cuarenta y tres de la Ley cu::trenta y cuatro/mil
novecientos setenta. de cuatro de agosto, General de Educa
ción y Financiamiento de la Reforma Educativa, se hace ne
cesario acomodar su régimen a las normas contenidas en di
cha Ley. teniendo en cuenta la experiencia adquirida en el
funcionamiento de tales Centros y la conveniencia de que los
mismos estén estrechamente vinculados a las Entidades a
quienes principalmente afectan los estudios que en ellos se im
parten.

Si, como se señala en la exposición de motivos de la citada
Ley General, la experiencia ha demostrado la poca eficacia
de prescribir planes o métodos de ensefianza no ensayados to
davla. no es éste el caso de Escuelas de Practica Jurldica que,
como la de Madrid, han impartido desde su creación sucesivos
cursos generales de adiestramiento forense y numerosos cur
sos especiales de actualización de conocimientos para profe
sionales del Derecho que, por el número de asistentes a los
mismo.'S y por los éxitos logrados, constituyen, mas qUl'- una
esperanza, una elogiable realidad.

En el sentdo indicado, cabe señalar que el ilustre Colegio
de Abogados de Ma.drid. tras reconocer publicamer!te 10& exce
lentes resultados obtenidos por las Escuelas de Práctica Jurl
dica, y mas concretamente, por la que desde el tres de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, funciona en Madrid, no
sólo en el referido curso general de iniciación para el ejercicio
profesional. sino también en los cursos de especialización que
sobre diversas materias viene organizando dicho Centro, formuló
una petición, informada favorablemente por la Mesa del Consejo
General a fin de que a las Escuelas de Práctica Jurídica se las
dotara de los medios dé todo orden que fueren precisos para
llevar a cabo las altas funciones que tienen encomendadas,
adscribiéndolas administrativamente al Ministerio de Justicia.
con una mayor vinculación de sus órganos rectores a los res
pectivos Colegios profesionales y a la Universidad, todo ello.
en el marco de la Ley de Educación y los principios inspira
dores de la misma.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación
y Ciencia y de Justicia. previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día nueve de octubre de mil no-
vecientos setenta.

Articulo cuarto Los Juzgados, Tribunales y Oficinas Pú·
bilcas facilitaran a las Escuelas el conocimiento de cuantos
materiales de archivo les requieran, siempre que por disposi
ción legal no esté prohibida la publicidad de los mismos.

Dos_ Tendrán la consideración de organismos incorporados
a las Univ(;I"jeladBs esp:lholas y dep~ndcran a efectos admi~

nist.ra{jv:1s ce! Ministeda de Justicia, quien asimismo coope_
rará con el de Educación y Ciencia en las funciones propias
de estas Escuetas conforme al régimen establecido en este
Decreto.

Tres. Para el cumplimiento de sus fines, las Escuelas de
Práctica Jundica mantendrán la conveniente vinculación con
los Colegios de Abogados y de otras profesiones juridicas. Cor
poraciones y Centros de estudio e investigación del Derecho
y con los Qrganos de la Administración de Justicia.

Artículo quinto. -- Los ingresos y subvenciones que por cual~

quier concepto obtengan las Escuelas de Práctica Jur1dica se
aplicarán por éstas al cumplimiento de sus fines.

Articulo segundo,-Uno. Para la alta orientación de las
actividades de las Eseuelas de Práctica Juridica, coordinación
de lal:> directrices generales de organización, creación o rati
ficnción de Er,rueiaG, aprobación de los planes de estudios,
medios y recursos, as1 como de las demás medidas que tiendan
a facilitar el cumplimiento de su finalidad institucional, exis
tirá un Con,c;.ejo de Patronato que estará formado por los Sub
secretarios de Just.icia y de Educación y Ciencia. Rector de
la Universidad de Madrid. Presidente del Consejo General de
la Abogacía, Secretarios generales técnicos de Justicia y de
Educación y Ciencia, Directores generales de Enseñanza Su·
perior e Investigación y de Justicia, dos Vocales designados
por el Ministerio de Educación y Ciencia y otros dos por el
de Justicia, un Vocal designado por la Secretaria General del
Movimiento y otro por la Organización Sindical.

Dos. Actuarán como Presidentes, alternativamente por pe
riodos de un año, los Subsecretarios de .Tusticia y de Educación
y Ciencia. y como Vicepresidentes, en la mlsma forma. el
Rector de la Universidad y el Presidente del Consejo General
de la Abogada.

Tres. A fin de prestar asistencia al Patronato; ejecutar.
en su ámbito propio. ios acuerdos que éste adopte; coordinar
el funeionamiento de las Escuelas de Práctica Jurídica y or~

denar y custodiar el archivo y la documentación; existirá una
Secretaría permanente compuesta por un Secretario general
y el personal auxiliar preciso_ El Secretario será nombrado por
Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y de Educación
y ciencia, y formará parte del Patronato con voz y ~oto.

Artículo t.ercero_----Uno. Los colegios de Abogados y de
otras profesiones Jurfdicas. las Universidades. los Organismos
oficialmente reconocidos de carácter universitario, las CorpO
raciones y Centros de Estudios e Investlgación del Derecho,
podrán suscitar la creación de Escuelas de Práctica Jurfdica.

Dos. El Ministf'rio de Educación y Ciencia, previa audlen
da favorable del Ministerio de Justicia, presentará al Gobier
no el Proyecto de Df:'ereto acordando la creación de la Escuela
o Escuelas que juzgue necesarias.

GOBI EI~NO IPRESIDENCIA DEL

Disposiciones generales

Articulo prlmero.-Uno. Las Escuelas de Práctica Jundica
constituyen Centros de Especialización Profesirmai de los ti
tulados en5',US diversos grados por las FacuH· de D:cr'2r~ho

para ei mejor ejercicio de las actividades propias de la Abo
gac1a y de cualesqUIera otras profe&lones Juridlcas. cuando asl
se disponga.

De las fundon~8 de las Escuelas de Práctica Jurfdica

Artículo st'xto.--- Para el cumplimiento de sus fines, las Es-
cuelas de Práctica Jurídica organizarán y desarrollarán las
actividades siguientes;

A) Cursos de formación profesional de Abogados para los
Licenciados en Derecho 7 alumnos del último curso de la ea.-
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nera, previa. en este último caso, autorización del Decano de
dicha Facultad y del Director del Centro.

B) Cursos de formación para el ejerclci0 de otra.'> profe
siones jurídicas en los grados y en 1;'1.5 condichmes que se dis
pongan.

e) Cursos para la obtendón rh!] di.ploma de especial per
feccionamiento, previas las pru('bas sel€'ethas que se f'xí.ian
con la amplitud que las néce'iidadc,; del p]crc>jn J,~ 1<:'.s pro
fesiones jurldicas a que se refiel'en los aparhd~\s anteriores lo
aconsejen.

D) Seminarios. reuniones, coloquios. y Pj1 g¿-n;Tal Ct;müfl::';
actividades puedan contribuir a mejonu la form:'l.dón profe
sIonal de sus alumnos.

E) Mantener relaciones con los que fueron alumnos de l<l
Escuela en el transcurso de su ulterior \'ida pj',-,L~;¡OmiL faci
litándoles, a través de las Asodadonf's de diph;uados, cuantos
medios puedan ser útiles a la promoción de los mj¡.:;mos

Articulo séptimo,-Los cursos de formacíón d,~ la Escw'la
tenderán:

A) A lograr una formación profesional integra de los
alumnos.

B) A conseguir una eficaz formación en las técnicas y
modos de actuación profesional de los alumnos de la Escuela_

e) A instruir a los alumnos de la Escuela sobre la legis
lación, la jurisprudencia, los usos y pnictkas de los .Juzgados
y Tribunales de Justicia y de la Administ.ración Pública en
general, adiestrándoles en la solución de los eRSOS que se pro
ducen en la vida juridica con mayor intensidad.

Articulo octavo.-Para valorar los resultados obt,enidos en
los cursos de formación, la Dirección de la Escuela. podra acor
dar las pruebas que considere convenientes. dando preferencip
a las de carácter objetivo, tales como: Trabajos renlizados en
el curso, asistencia a las clases y a los Juzgados, Tribunales y
Oficinas Públicas, resolución de casos prácticos y, en genen.L
cuanto pueda revelar el sentido crítico dE' los alumnos, 108
que podrán utilizar para tales pruebas los tf'xtO$ legr"lcs. co,
lecciones de jurisprudencia y trabajos d'lCtrinalcs que mnsj
deren oportunos. eludiendo cuant.o signifjque. exc~usivamente,

esfuerzo memorístico.

Cuutm La asbtenda a los ,Juzgados. Tribunales y Ofi
ci.:,:::ls Públh:as. a fin de realízar prár::ticas en dichos Organis
mos. se proguHnará de acuerdo Gon el JUGZ, Presidente ° Jefe
de la df'pendent'ia respectiva, y selá vigilada y examinada cri
llc;'nWPle 1)"1' t:l Profesor titular de 1ft materia de orgnnización
corporati'itl, tir'(~i1t.Glógica pvof(,f'io,:~,l, que actuará como ,Jefe
de pr¡',:.:U(':-¡ con el que cchbnLH·'ln J05 Prnlesores cneargad0s

ck,"ipJ1' h Di;-',,!;,:h"1) de ¡ .... r>';,.~neb. oído el claustro de

Cinll h p, ..d€r!RS <1111:' í.'(Inst~:'¡.\'€'n ('"te plan de estudios
pon¡-:,;" T !r.Goifh.::.;óas a inü';diva (~,~ la Dirección de la Es
<:lJ"¡? > i<!L"1h~ propuesta ch-l Cc,L,;PjO de PatJ'onato y Dpro
bnria 1/:¡ Ol'::k)) del Ministerio de Educación y Ci€ncía

'\rUculo dt'CIr.10, - Uno. La Dú,'<':ciún de la Escuela podrá
org'HÜZh1" cure;,\:> d(~ c$pcciali2'~.cbn consjb\:!mtes en el análisis
!11cnogrúLco de algunas materias jurldíeas de especL.:tl interés.
en 1(1, en.',efMnza de nuevas técnicas de racionaiizacíón y mé
todos de trabajo profesionales y fen aquellas especia1jzftciones
Que se "'''timen convenientes para el mejor desarrollo del ejer·
ckio profesional

Dos. En las convocatorias de (;('lcbracJón de est8s cursos
so esklb "n:rá el programa de los mismos y los Profesores en
cargado.", d~' impartí, las enseñanzas del curso.

TITUU) tn

Ue ia organizaciún de has Eseul'1:L'i

CAPITULO PHlI\lERO

Dr lOS OHG,UlOS RECTOHES

Articu!o undecjmo.-,8erán Organos rectores de cftda Eseue
la 18, ,"}n l !) (le G'Jhienl0 y el Director.

/l"r1; ,,¡Jo duutiecirno ---A h, Junta de G'Jbierno le correspon~

d<'T';'n l~'s ~i!2uil'nt.(':-; ,:t.ribucioncs·

el La apn)ixI':¡ón de la Memoria ¡wu:ü relativa al desarro
ti',) dE é;ü~' aCil\idadtos pl1ra su e¡:~vi!clón a los Mmistel'ios de
Ed'.IL<'.ci'<tn y Ciencifl y de Justicia

Ari.lt'Ün dio<;Ímoeuarlo.·-lJno, Ll1 Jnnta de Gobierno podrá
f\l!Jciof)a-r eJi pleno () en pOllenciM dt::"'í~l'nadas por el Presidente
para el estudia de aquellos H."iUntos que- a su juicio lo requieran.

Dos S'~ reunirá al menos una vez al año y además siem.
pre qn" ~,J di;;pnngE f;l PresidentE".

Tres El r~gimen de acuerdos se:;:á el que se dispone en
la {,f'Y dc' P10l~',~dimiE'nto Adminisk~;·j·.'O

Cu¡-dro Las acr"U'; se extenderán en un libro especial que
lIeva.rúl/ custodiará bajo su responsabilldad el Secretario del
Centro,

Cinco. La ('omuninwión dE'1 Diret:tor de la Eseuela con la
,Junta el"" Gobierno se mantendrá a través del Presidente de
la misma.

A.I':i"Hlo 'k,'imüt.t;r,_·erf)~·-tJno. La Junta de GobVl'no estará
il¡l'!grld~·). pO!' un Presidente, designado por Orden del Ministe
rio de ,Ji.t'ti"ltl.previa conformidr,d dd Ministerio de Educación
y Cknci:1 y a propuesta del Consejo de Patronato, que recaerá
en C!1;;¡JCf¡t'uit'rn. de las personas a que se refiere el párrafo dos;
10:1 Decanos del Colegio de Abogados y de la Facultad de De
recho de la locaiidad sede de la Escuela o quienes les susti
tuyan en el supw-osto anterior. que actuarán de Vicepresidentes;
un Magistrado y un Fiscal de la Audiencia, designados por el
Presidente y Fiscal, respectivamente. de la Audiencia corres
pondiClit,e: rl Decano del Colegio de Procuradores, el Director
dH lfl Esr;uda, el Secretario téenico de la misma, el Presidente
de la Asociaei(;n de DIplomados y el Delegado de los alumnos
de Lada curso. Actuará de Secretario, con voz pero sin voto. el
que lo sea de la Escuela.

Dos. La designación de Presidente R que se refie!'e el pá
trafo anterior recaerá en el Presidente o Fiscal de la Audien
cja respeetíva, el Decano de la Facultad de Derecho o el De
tano del Colegio de Abogados.

"":,on~l(i('nUl a la Diff,:ci:'m en las cuestiones de
¡LJ wia par:). el cumplimit:nto de 103 fines de la

:iJ Li
eL' \1:1.'0

iJ) U
't',;,ycr
Jn:,;~¡t',h'i,,'m.

Organización corporativa y deGn: :;k'giL',:( ¡!.' ,jJC~:iúlL;j(jS

II. Profesionales y aplicativas:

A) Técnica y práctica judicial f;j¡;;j I enu ,ru~Li:·j;Il\'Inr:i·

clpal).
B) Técnica y práctica judicial civil (Dos ,iu,;gHdüs de Pri·

mera Instancia y Tribunales Superiores),
e) Técnica y práctica judicial penal f,Uno Proce:->os co

munes).
D) Técnica y práctica judicial penal (Dos, Procesos espe

ciales).
E) Técnica y práctica administrativa y contencioso-admi·

nistrativa.
F) TécnIca y práctica de Derecho social y labcraL
G) Técnica y práctica judicial laboral y social.
H) Técnica y práctica de Derecho matrimonial y de Tri

bunales Eclesiásticos.
1) Técnica y práctica en Derecho y ProcBdimiento Tribu

tario.
J) Técnica y práctica extraJudicial en Derecho privado
X) Técnica y prúctica en Derecho notarial y registral.

nI, Informativas de especialidades:

En este grupo se comprenderán aquellas mnt!'rias iurídicas
Que ofrezcan destacado interés y se pr(lgrmllen para e~Hh (~ur

so, por la Dirección de la Escuela, sometiendo el plan elabontdo
a la aprobación de la Junta de Gobierno 'le la gsr:uela.

IV. Asistencia a Juzgados, Tribmwks y Oti(;in~ts PüblÍ('i\s

Tres. Las enseñanzas de los grupm; 1 y rr esta rán a cargo
de los Profesores titulares del Centro. Las en..wiw nZ.a.': del gru
po !II podrán estar a cargo de los mismos Proie~:<)r"'" o bien
de otros Profesores a los que se encargue la ensena~za de la
disciplina o disciplinas de que se trate.

ArtIculo noveno,-Uno, El curso Llnnatú'o ¡I¡¡:;, Abc';".dos
dará c·omienzo el dia uno de octubre v knnii ;-¡ra d h'<'iDtn
de junio siguiente. Los demás cunhS fOl nnt: \ :)H 1:-'lt'lrán ia
duración que se est.ablezca.

Dos. En el curso formativo para /J)(¡ga(]w "( pl'nr:,:~;,¡¡ ún
las siguientes enseflanzas:

l. Formativas:
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CAPITULO TI

DE LOS ORCANOS DE A,SISTENCB A 1,0\ D.lJ~[ct:!'l~

Sección prhm::ra,-Del Secr(?(ario tf~eHko.

Artículo dccimoseptimo,~--AI Secretario té~>¡' (;0 1," cumpf'te:
a) EI?borar 105 programas y llevar a cabo h organizaeínn

y control de las tareas de formnci6n y perfeccionamiento de
los alumnos del Centro.

b) La. preparación de los cursos y enseñan.z:3s Que se rea
liten en la Escuela y a.'!egurar su perfecto de"arrcllo.

e} Sustituír al Director en caso de vacante, ausencia o
enfermedad. A falta de uno y otro. asumirá las fun::-iones de
DiTedor el Profesor titular mAs antiguo y si coincidiera la
fecha de posesión de dos o más de aquéllos, el de más edad.

d) Ejercer las demás funciones que en relación con la
actividad docente le encomiende el Director di;' la E3cuela_

Articulo decimoctavo.-EI Secretario técnico de la Eswela
ser:'i. nombrado por Orden conjunta de los Ministerios de Jus
ticia y ele Educación y Ciencia, a propuesta en terna del Di··
rector del Centro, entre los Profesores titulares del mismo,
que tengan asimismo la condición de Profesores de la Facul
tad de Derecho respectiva,

Sección seg;unda.-Del Secretario,

Articulo declmonoveno.-AI Secretario de la Escuela compete
realiz.. r las actividades de gestión y documentación, así como
los servicios burocráticos del Centro.

Artículo vigésimo,-El Secretario será nombrado por la
Junta de Gobierno, a propuesta del Director de la Escuela,
entre personas que posean titulacíón uníversitaria, con prefe
rencia de los diplomados del Centro.

Articulo vigt:\sirno noveno,· Uno Podrán ser alumnos- de la
F:~cuf.'la todl.'S' ]0:; Licenciado» en Derecho por Facultac. espa
flOla o de lus liaÍ;;t3 hispanoamericanos,

Dos. El Director de la Escueh podrá admitir a los cursos
de formación para la Abogada a 10..<; alumnos del ultimo curso

DE 1.0;::; il.LF\lNOS

e A,PITULO IV

Secóón seK\\llda "·De los PTole:wres encargados.

Articulo vigésimo septimo.-Para el desempeño de enseña,n..
zas de las m<lterias que integran el tercer grupo de las- seña
lada.s en el artkulo noveno, 105 cursos de perfeccionamiento y
el..~<)..lesqu¡em otros especiales, el Director, oicta la Junta de Pro-
fesoxes, podra non'brar Profesores encargados para uno o más
cursos determinados o pa.ra todo un año académico, eligiendo
al efecto las per::onas que por su especial preparación para
Hna matE"rie determinada resulten idóneas a la finalidad per·
seguida,

Artículo vi{!I'~simo odHVO.,--Los Profesores encargados deven~

earán sus emolumentos por actuaciones y no tendrán vincula
ción alf;Ul1:t estrtblp con la Escuela, si bien quedarán sujetos
a. \>:1. jisciplina del Centm en cuanto a las tareas docentes que
en él se ré'HIi<:etl Tales emolumentos serán compatibles con
cu;¡[e~~q~¡¡el'a nttns que les corresponda por su d~'stino en la
carrera o Cuerpo él que pertenezcan.

CAPITULO UI

Sección to{~l'c€~·a --De la Junta de Profesores.

Artkuio vig;"sülio primero.-EI funcionanüento de la Junta
de [>rof0s::;1'\08 ~-;e detennjnará en el Reglamento del régimen in
terior del Ci~'ntro que el DÍi'ector de la Escuela someteni a la
aprObHC¡{m de la Junta, de Gobierno. Asistirá a las reunicnes
del chws1ro d'~ Plofc30re~. con voz y voto, excepto en lo que
Cl..inCif.::l'lte a h caldi'~;:leión de los ulumnQS, el Presídente de la.
.'\:;[)ciac I(¡n .-;,. Dip¡:Jelados de la Esnlelfl,.

ArrlcdJo vjj,é:;J<;lO segundo.--Para el cumplimiento de las
f,'nclOEt'ii d'xcntt"'j, la E:"Cuela contará con un cuadro de Pro
f€~,or{'s Cíe!'':' podrán ser titulares y encargados de curso.

8(:cciún pr¡mem ~~lJc los Profc~ores titulares.

Artic1..110 vigéó;imo tercero.-Los Profesores titulares serán
(,'ontrat?dn~; por el Ministerio de ..Tusticia, en la forma y con~

r1kione-s sH"'aladas en el articulo cient.o veínte de la Ley Ge
neral dt' F6uc';l.cíón y Financiamiento de la Reforma- Educa,..
ti'/3, a propuesta del ConseJo de Patronato y previa confor
midad del Minh>h'rio de Educación y Ciencia a efectos de la
{(venia docei1di>, v flslmilaei6n exclusivamente académica.

Artículo vig-ef;iplO cuarto--Uno. El nombramiento de Pro-
f€:sores titulares :-;e discE'l'nirá por concurso convocado por los
M¡nbt;','iDS de Jl~~·Uda ii de Educación y Ciencia a iníciatva
del Director di! la Escuda, Podrán participar en él los funcio-
n;-¡,rJo~ ¡¡j ~j'l'\'l(:iü d(\ la Justicia o de la Administración con
!í: ':, 1f) f'IClllt ;~Üivo é¡Up(lTior; los Profesores universitarios nume.
.i'udos- que acfÚt'n o h:.iyan actuado profesionalmente en la
matüi" obJe:o del c(mcurso; los Abogados o miembros de otras
pro[("~;!f'l'ies ,LlrhlicJs y, ':;-fl genelh.L quienes acrediten estudios
v P};j".'r;;="Y'Fh pni,dicClS rdativos a la especialidad que hayan
(ÍH ":l~;C;l8.l· en aqJct!os niveles y dbdpllnas que en la Orden
ril- C¿H--: \o<:r,'·ücla :,;f' {"!e'¡,·nninen. El concurso, previo informe
d' h J ,;r!T:\ 11' PrnfE'~or<:~". será resuelto conforme se establece
en el id't.ícul0 an:-eriür

Dos bU"'-!t·s l"qubüus m:igirú el nOll1br;ulliento del Pro!e~

sur titulaT ,kf,~ eh' Prácticas que habrá. de recaer en Abogado
I'H eje,'ckin n 0t3 ¡~'rofesiúllal del Derecho, según la especia~

Edad q 'W 'ay:,,:> h Vrofr:sar íos ~:¡,}umnüs,

Artículo 'oig-'":'sinio qrünto.-·A los Profesores titulsres les eom
p{'tl~ df"s-~nnLH' h,.,> m,1.terias de Jos grupos 1, 11 Y IV del ar
tknlo noveno dt' \~ste R;~g¡a.mel1to. así como de aquellas otras
materias o cursos qae el Director considere convenientes.

Artieulo vigésimo se-xto,---Los Profesores titulares serán re-
l.mmerados ·::or ¡;ar?o a las dotaciones presupuestarias expre
samente ('(,nSl;113.cjQ" a este fin en el Ministerio de .JusticIa
con h~, retribución que "~oTl'f'¡,;ponda, que será independiente y
cümpatible ClJú la del destino en la carrera o Cuerpo a que
pertenezcan

("\]1 caLV~ter

! Secfcünio
ArtIc1,lo dedmosexto.--Asistiran al Directo!',

permanente, el Secretario técnico de la Escn'l<1,
de la mi3ma y la Junta de Profesare::;

Sección segunda.-Del Director.

Articulo d€cimoquinto,-~AI Director de la E!3cud0" nombra
do por Orden conjunta de los MinislerÍl);; de Just,iCla y de
Educación y Ciencia, oído el Consejo de Patronato, entf\"l íos
Profesores titulares del Centro y por un periodo de tres aflOS
le corresponden las siguientes atribuciones~

a) Cumplir y hacer cumplir todas las dlspo':,kion('é, que
rigen la Instituclón y los acuerdos adcptaf!os por la ~l'unta de
Gobierno. así como someter a la aprnbaci6n de J;:¡ lT,isma con
la antelación suficiente, el plan anual de traLajo y la IV:emoria
de cada año académico.

b) Ostentar la representación del Centro en su reh"té:ión
con todos los Organismos oficiales y privados, dícümdo las
resoluciones necesarias.

e) Elevar al Patronato, a través de la Junta de G·obierno,
las propuestas que estime convenientes para el de:,ürrollo de
las actividades del Centro.

d) Proponer a la Junta de Gobierno los programas que
han de regir en los cursos de formación y perfeceionamíento

e) Expedir los diplomas o, en su caso, los certificados acre
ditativos de estudios realizados en la Escuela.

f) Impulsar, orientar, (mordinar e inspeccionar los servI
cios del Centro y dictar las normas precisas r··;ua el buen
fJ1ncionamiento del mismo, en partkular los R~\s·;hH(j('ntos e
Instrucciones de régimBn interior.

g) Presidir con voto de calidad las JunL'.5 de- 1-'¡Gh'SOl'es
de la Escuela,

h) Ordenar los gastos y pagos del Orgr-nbmo
i) Actuar como superior jerarquico de todo el Pf;!'.-;Imal del

Centro. ejerciendo la potestad correctiva sobre lOf; aiumnos
en los distintos cursos.

.D Acordar, oída la Jun ',3. de pt'Or';3ore~, la C;)l'.cc~~6n de
recompensas y distinciones honoríficas a qUf' s:' Ln,lw-";'¡Pl he·
cho acreedores los alumnos.

k) ProIJOner al Patron¿Llo, oída la Junta de J'.' y!'",SO'P-: y
con informe de la Junta de Gobierno. la c':)nvor:~:,\ j' '.l' ~! F'SO

lución de concursos para la d';;signación de Profes,,;' til:uhq't'S
en la forma establecida en el artículi) vE'j.ntitrf:s.

l) Nombrar, oida la Junta de Proff'sorc'. aL,:, P.i.'OÍt.:,dfL'S

en-::D.rgados
ll) LRs dcnüs Jm-'.~iGIH..'S qHe legal o r~'gkr:lfd,m-;dmcnte

le cor,·esponda y aquellas que dentro del ünlen~Hni;-é,j{; vil~entC'

se f:stirnen convenientes para 81 cumplimiento dc >:2 nn'!5 de
la Institución.
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de la carrera, previa autorización del Decano de la Facultad,
pero no podrán obtener el diploma en tanto en cuanto no
acrediten tener terminados sus estudios universitarios.

Tres. Para los demás cursos de formación de otras profe
tdones jurídICas que competan a la Escueta se determinarán
los requisitos y circunstancias que deben concurrir para ser
admitidos como alumnos.

Cuatro. Todos los alumnos quedarán sujet-os al régimen de
disciplina de la Escuela.

Cinco. Se fomentará la creación en cada Escuela de una
Asociación de Diplomados en la misma.

Quinta.- Se autoriza a los Ministerios de Justicia y de Edu
L,ación y Ciencia para didar las disposiciones precisas para el
desarrollo y ejecución de lo estabiecido en este Decreto.

Así lo dispongo por el present.e Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mí! novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Vic<>p,"'sirknL' del Gobierno.

LUIS C;\BH.ERO BLANCO

DIGPONGO:

FRANCISCO FRANCO

E\.cel,'n; L;imo seflOr:

El Vic,."!)·! ,-,;t,~ (!l'1 C;-')hlerno,
LUIS C¡\f(R'ERO BLANCO

ORDEN de 17 de nO't'Ü"l1l0re de 1970 por la que <:('

aislJOncn lo sen:icios a prestar en el Cnerpo dc
Policía Armada por el 1Je1'Sonal de P"lida;.; Conduc
tOI'('-'; ¡'ilqFcsadc en las c01l.vilcaforios p-"pedales (jue
"'- crpresa'll. cuando caUSéJ baja en el Batallón dc
CllJulucion's por determinados lJIotiros,

¡\IINJSTE'~IO

',A G O B E R N A e J o NJ) E

DECRETO JJ12/t97(1, de 19 de noviembre, por el
(jue se apliean derechos ordenadores a la exporta
don de aceite de olira a la Comunidad Económica
Europea.

El apartado dos del articulo octavo del Anejo 1 del Acuerdo
entre España y la Comunidad Económica Europea prevé la
aplicación por Espaüa de un impuesto especial a la exporta
ción de accjt-(' de oliva no refinado, en función del cual la CO
munidad reducirá la cuantia de la prexacción correspondiente
en favor del Tesoro español.

Por otra parte, han sido creados los «Derechos ordenadores
a la ex[,,:,rtacíón». con la finalidad de regular los precios de
exportfwiún y de ¡lcl~eder a. las ventajas económicas y finan
cieras del"Ívadas del Acuerdo entre España y la Comunidad Eco
nomica Euc'opea..

En su virtud. y a propuesta de los Ministros de AsuntoS Ex
kriores. Hf, ~¡enda, Agricultura y Comercio y previa delibera
ción del C0nse.ío de Min¡st!~oS en su reunión del dia veintitrés
de scpticmbff: d.e mil novecientos setenta,

;'rtí'_llJú primero. Qucdn. incluído en el regimen de Dere
C;1(h ,;; ,~;L,'ct')rcs a ia exportaóón el aceíte de oliva no 1'C

nnttdo. pnrLida arancelaria ex punto quince punto cero siete A
guión uno, en aplicación del párrafo segundo del artículo ocho
del Anejo 1 del Acuerdo entre España y la Comunidad Econó
mica Europea. publicado en el «Boletín Oficial del EstadO)) de
dje~inueve de septiembre siguiente.

Articulo segundo,--Por el Ministerio de Comercio y a pro
puesta de ia Comisión Intermini~terial creada· al efecto, se
determinará la cuantía det Derecho mdenador aplicable a cada
uno de los productos comprendidos tn la partida arancelaria
expresada en el artículo anterior.

Artículo tel'cero.-E;J Ministerio de Hacienda dictará las nor
mas para el desarrollo de este Decreto, teniendo en cuenta, en
cuanta se refiera al aJ-ti~uto octavo, párrafo dos del Anejo 1
del Acuerd entre Espai'Ja y la Comunidad Económica Europea,
la::; disposkiOllf~S comunitarias adoptadas con objeto de aplicar
dicho articulo

Articulo '~uarLo. El presente Decreto entrará en vigor et
mismo dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm;.

Asi lo dj;.,pongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecinueve de noviembre de mil novecientos set('nta.

En las Colll,"xatorius €Fpedales pnra Polichls Conductores (l,e:
Cuerpo dp P\llicía Armada 3'H11H'iadbs por Ordenes de este
Ministeriu dp 16 de septü-:'Elbre de 19,42 <<<Boletín Oficial del
Estgdo>' número 269), de 29 de abril d 1949 ({(Boletín Oficia:
(id Estndo}} número 127). de 14 de septiembre de 1955 (<<Boletín

TITULO IV

DISPOSICIONES FINALES Y ¡R~NSITOR.IA3

Régimen de estudios

Artkul0 trigésimo.-EI régimen de e!')tudjos de la Escuela
comprende los planes de estudios, seriando las asignaturas
completas de los diversos cursos en un programa, en el que se
puntualice el contenido de las materias o temas a tratar y en
el que se revele principalmente la estructura interna de la
asignatura en cuestión, teniendo en cuenta para su elaboración
el periodo lectivo que, al principio de cada curso, se establecerá.
por la Dirección de la Escuela.

Articulo trigésimo primero.--Los programas se propondrán
por los Profesores titulares o encargados de los curSOi3 y serán
informados favorablemente por el Secretario técnico de la Es
cuela, antes de su aprobación por el Director, quien oirá al
claustro de Profesores.

Articulo trigésimo segundo.-Las enseñanzHs de la Escueln
podrán ser profesadas mediante explicaciones o lecturas de
textos con comentarios, seguidos de coloquio;~, y la realización
de ejercicios prácticos. resolviendo casos de interés profesional.
realizando resúmenes de Jurisprudencia o de trabajos doctri
nales, ordenando ficheros y ejercitándose en la redacción de
resoluciones o llevando a cabo informes orales.

Articulo trigésimo tercero.--Las prácticas que han de efec
tuarse en los Juzgados, Tribunales y Oficinas Públicas se lle
varán a cabo durante los trimestres segundo y tercero de cada
curso.

Artículo trigésimo cual'to.-La Escuela se ocupará de que
sus alumnos visiten Centros, Instituciones. Establecimientos y
Organismos cuyo funcionamiento les interese conocer a fines
informativos o formativos.

Artículo trigésimo quinto.-Los alumnos que más se hubie
ran distinguido en sus estudios podrán ser objeto de recom
pensas especiales. en metálico u honoríficas, a cuyos fines. el
Director, por iniciativa propia o de la Junta de Profe~lOres,

acordará o propondrá lo que proceda.

Primera.-El régimen establecido fin este Decreto se aplJ
cará a la Escuela de Práctica Juridka de Madrid, creada por
Orden ministerial de tres de febrero de mil novecientos cin·
cuenta y tres y ratificada por Orden conjunta de los Mmifr I

terios de Educación Nacional y de JUsticia, de treinta de sep
tiembre de mIl novecientos cincuenta y cinco. así como aquellas
otras creadas y ratificadas que acrediten tener análoga rela
ción de Profesores y alumnos y régimen académico a la men
cionada Escuela.

Seguncta.--Los actuales Profesores titulares de las Escuelas
a que se refiere la disposición anterior quedan ratificados en
su nombramiento, sin ningún otro requisito. y a todos los
efectos prevenidos en los articulos veintitrés a veintiséis, amo
bos inclusive, del presente Decreto.

Tercer-a.-Las demás Escuelas de Práctica Jurídica que ha
yan sido reconocidas seguirán rigiéndose por el Decreto de dos
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco. de la Presiden
cía del Gobierno, y Orden de veintiocho de septiembre de mil
novecientos sesenta y cuat.ro, que aprueba el Reglamento dE'
las citadas Escuelas, hasta tanto obtengan la ratifieadón por
Decreto. debiendo a tal fin acreditar en pI expediente que SE

instruirá al efecto que el númerO dt~ alumno" V su proporción
con el Profesorado, asi como la indole y naturaleza de los
cursos desarrollados hacen necesaria la nueva configuración
que por este Decreto se establece en la localidad de que se
trate. debiendo ser oído. En tDdo caso, en el referido expediente
el correspondiente Colegio de Abogados y el Consejo General
de la Abogada española.

Cua-rta.----Quedan derogadas cuantas dispo;-;kiones se opon
gan a lo dispuesto en este Decreto.


